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1. PROPÓSITO. 
 

Con base en las prioridades y cronogramas establecidos, este proceso persigue verificar que el nivel de calidad de datos alcanzado 
esté alineado con las expectativas de todas las áreas de la Secretaria Jurídica Distrital que consumen la información. El 
procedimiento inicia con Evaluar la calidad y finaliza con Desarrollar criterios de certificación. 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
ADMINISTRADOR DE DATOS:  Un administrador de datos es un rol dentro de una organización responsable de utilizar los procesos 
de gobierno de datos de una organización para garantizar la adecuación de los elementos de datos, tanto el contenido como los 
metadatos. 
 
ASSESTMENT La evaluación de la calidad de los datos (DQA) es el proceso de evaluación científica y estadística de los datos con el 
fin de determinar si cumplen con la calidad requerida para proyectos o procesos comerciales y si son del tipo y la cantidad correctos 
para poder respaldar realmente el uso previsto. 
 
ELEMENTO DE DATOS:  Es una unidad atómica de datos que tiene un significado preciso o una semántica precisa. Un elemento de 
datos tiene: Una identificación tal como un nombre de elemento de datos Una clara definición del elemento de datos. Uno o más 
términos de representación. 
 
ETL: Acrónimo en inglés de Extracción, Transformación y Carga de los datos. 
 
PARTES INTERESADAS: Son «quienes pueden afectar o son afectados por las actividades del proyecto. 
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PATROCINADOR: es la persona o grupos de personas que defienden el proyecto y obtienen recursos para su ejecución. 
Responsabilidades: Asegurar que los objetivos del proyecto están alineados con los objetivos de negocio. Marcar la dirección a alto 
nivel del proyecto 

 
3. MARCO OPERACIONAL. 

 
Definir los lineamientos básicos que guíen de manera ordenada y sistemática la calidad de los datos que reposan en los Sistemas 
de Información de la Secretaría Jurídica Distrital.  
 
La consecuencia de la aplicación de estos procedimientos será: 
 
• Entregar información de forma segura, que cumpla con el marco regulatorio y en el formato y tiempo esperados. 
• Disminuir el costo y la complejidad de gestionar soluciones al compartir modelos de datos. 
• Identificar eventos significativos que deban generar alertas y notificaciones 
• Dar un soporte a las soluciones de inteligencia de negocios de la Secretaría Jurídica Distrital. 
 

 El nivel de calidad de datos se enfoca en dos aspectos: 
 

1. Evaluar si los datos producidos por los procesos de creación y mantenimiento cumplen con la definición y los estándares de 
calidad de la información. Esta evaluación ayudará a evaluar y mejorar la efectividad de los esfuerzos de mejora de procesos. 
 

2. Evaluar si los datos contenidos en archivos, bases de datos, informes y pantallas también cumplen con los requisitos. Esta 
evaluación ayudará a evaluar la adecuación de los esfuerzos de corrección de datos. 

 
Para el proceso de mejora de la calidad de la información se deben evaluar los resultados del proceso, se debe tener en cuenta los 
puntos críticos a evaluar los cuales se incluyen:  
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1. ¿Se planificó adecuadamente la mejora de la calidad de la información? ¿Hay algo que se pueda hacer para mejorar el proceso? 
Los planes (la "P" en el ciclo PHVA) y los registros de ejecución reales se utilizarán para determinar si el proceso necesita ser 
revisado para mejorarlo.  
 
2. ¿Se implementó la mejora de la calidad de la información en un entorno controlado? ¿Era el entorno de control representativo del 
entorno objetivo? Este es el proceso para determinar la efectividad de la ejecución (la "H" en el ciclo PHVA).  
 
3. ¿Se verificó el impacto de los resultados de mejora de la calidad de la información en toda la cadena de valor de la información? 
Este es el proceso para determinar la efectividad de la "verificación" (la "V" en el ciclo PHVA). 

 
4. ¿Fueron efectivas las acciones para estandarizar la mejora de la calidad de la información en todo el entorno objetivo? ¿Se 
lograron los resultados esperados? Los registros reales de implementación o "Actuar" (la "A" en el ciclo PHVA) se utilizarán para 
determinar si los eventos o actividades "no planificadas" pueden prevenirse o mitigarse en futuros esfuerzos. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Evaluar la 

calidad 

Jefe de 
Tecnología / 

Jefe de 
dependencia 

Verificar la efectividad del proceso de mejora de la calidad 
de la información evaluando los resultados del proceso. 

15 
Acta de reunión 
2310100-FT-048 

2 

Definir el 
alcance de la 
certificación / 

Mejora 

Profesional 
Identificar el grupo de información a certificar y los puntos de 
evaluación (archivos, bases de datos, pantallas, informes). 

10 

 
Acta de reunión 
2310100-FT-048 

 
Revisión Calidad 

de datos 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2310200-FT-288 

3 
Definir enfoque 
de certificación 

Profesional 

Determinar una o más técnicas para evaluar su nivel real de 
calidad con base en la evaluación previa para cada grupo de 
información. 

10 Plan de trabajo 

Elaborar el plan de trabajo el cual está basado en el plan de 
evaluación original, donde se indica el grupo de información, 
toda la cadena de valor, los sistemas operativos, las 
interfaces del sistema y los sistemas analíticos que se 
certificarán, así como las tareas a realizar, las dependencias, 
la secuencia, los plazos, los hitos, los resultados esperados 
(productos) y tiempo estimado para completar. 

4 
Definir tamaño 
de muestra y 

recursos 

Profesional / 
Funcionario 

Determinar el tamaño de la muestra con base en la 
evaluación previa, para cada grupo de información y para 
cada punto de evaluación. 

5 

Acta de reunión 
2310100-FT-048 

  
Plan de trabajo  

Identificar a los participantes en el proceso de evaluación y 
el número estimado de horas y días calendario requeridos, 
para lo cual se debe identificar cualquier requisito especial, 
como acceso a documentos, adquisición de herramientas 
etc. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

5 
Desarrollar 
criterios de 
certificación 

Arquitecto 
Acordar los criterios dependiendo de la integridad, validez, 
Precisión, No duplicación, etc. 

30 
Revisión Calidad 

de datos 
2310200-FT-288 

6 Ejecutar el plan Profesional 

Conducir la certificación para la calidad de los datos. 

Según el plan 

Acta de reunión 
2310100-FT-048 

 
Revisión Calidad 

de datos 
2310200-FT-288 

Ejecutar las tareas en el plan de certificación para 
determinar el nivel de cumplimiento de los elementos de 
datos dentro del alcance de la certificación 

7 

Interpretar e 
informar la 

certificación de 
calidad de la 
información. 

Profesional 
Presentar un informe de los resultados de la ejecución del 
plan de certificación de datos. 

1 Informe 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

2 

Definir el 
alcance de la 
certificación / 

Mejora 

Al revisar la naturaleza de los datos se puede 
definir el enfoque que se va a dar a la 
certificación. 

Anual Profesional  
Acta de reunión 
2310100-FT-048 

5 Desarrollar Cada proceso de mejora de la calidad no Anual Arquitecto Acta de reunión 
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criterios de 
certificación 

necesariamente incluye todos los criterios. Se 
deben escoger los criterios a mejorar en cada 
esfuerzo. 

2310100-FT-048 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación de documento N.A. 30/11/2020 01 

 


